
 

 

 
 
 

EDICTO EMPLAZATORIO 
 
 

EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FILADELFIA CALDAS, 

 
 

E M P L A Z A: 
 
 

A LOS HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELVIA CARDONA DE ACEVEDO Y LAS 
DEMAS  PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO sobre el inmueble objeto de la 
Litis, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 110-2753 de la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Neira Caldas,  ubicado en la carrera 9 Nro 8-51 de 
Filadelfia Caldas, para que comparezcan a este Juzgado ubicado en en la Carrera 6 Nro. 
4-64, Filadelfia Caldas, celular 3215771533, correo electrónico 
j01prmpalfiladelfia@cendoj.ramajudicial.gov.co, a recibir notificación del auto admisorio de 
la demanda, de fecha 29 de junio de 2023,  dentro del proceso que se detalla a continuación.  
 
 
PROCESO:    DECLARACION JUDICIAL DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE.  MARTHA CECILIA CANO VELEZ 
DEMANDADO.  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE  

ELVIA CARDONA DE ACEVEDO 
PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICADO:   17272408900120230002700 
 
 
Se advierte que, conforme al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el emplazamiento se 
surtirá únicamente en el  Registro Nacional de Personas Emplazadas; el emplazamiento 
quedará surtido quince (15) días después de publicada la información en dicho registro.  
 
Surtido el emplazamiento se procederá a la designación de Curador Ad Lítem con quien se 
surtirá la notificación y se continuará con el trámite normal del proceso.  
 
Filadelfia Caldas, Quince (15) de Marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
 

 
ANGELLY JOHANNA BOTERO BERMUDEZ 

Secretaria  
 
 

 
 
 
 
 

Dirección, carrera 6 Nro. 4-64, Filadelfia Caldas, celular 3215771533,  
J01prmpalfiladelfia@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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FOTOGRAFÍAS VALLA PROCESO DE PERTENENCIA 
 
 

 
 



 



 
 



 


